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Mercado también es exigente en calidad y otras normas

Acuerdo con UE abre fuerte desafío sanitario a firmas ticas

· Entidades estatales deberán guiar a los nuevos exportadores 

· Pacto abre beneficios a agro, sector de alimentos e industria en general

Marvin Barquero S. mbarquero@nacion.com  

El Acuerdo de Asociación con la Unión Europea (UE) plantea al país un reto por las exigencias sanitarias, fitosanitarias, de calidad y ambientales en ese mercado.

Por esa razón, el Ministerio de Comercio Exterior (Comex) llamó ayer a trabajar desde ahora en ese campo, especialmente con el fin de incorporar al proceso a nuevas empresas exportadoras.

Comex ofreció el apoyo de la Promotora del Comercio Exterior (Procomer), del Servicio Fitosanitario del Estado (SFE), del Servicio Nacional de Salud Animal (Senasa) y de otras entidades.

El camino recorrido por muchos empresarios que ya colocan sus productos allá abre esperanzas para los nuevos exportadores, afirmó ayer el viceministro de Comex, Fernando Ocampo.

Las autoridades de Comex se refirieron al tema en un aparte de una actividad abierta al público, en la cual presentaron los principales puntos del Acuerdo y las características de la negociación.

A modo de ejemplo, Ocampo dijo que se abrió una cuota de 9.500 toneladas anuales para todo el Istmo para vender arroz.

Sin embargo, para concretar las exportaciones, los técnicos europeos deben inspeccionar y autorizar a las industrias del Istmo.

Costa Rica estima que este acuerdo puede entrar en vigencia en el 2012, luego del trámite en la Asamblea Legislativa. Por eso, Comex llamó a aprovechar el año y medio que queda para estar listos y aprovechar los beneficios.

Muchos beneficiados. Aparte del conocido beneficio obtenido por el sector agrícola en el Acuerdo, Ocampo resaltó también ventajas para alimentos y la industria.

Reducción del arancel bananero de 176 euros por tonelada a 75 euros por tonelada en diez años; cuotas para azúcar (162.000 toneladas anuales para todo el Istmo), arroz (20.000 toneladas anuales) y carne (9.500 toneladas por año) están entre los logros del agro. Eso se agrega a la consolidación del acceso sin aranceles que ya tenían la piña, el melón, plantas ornamentales y otros productos.

Los jugos de frutas y los alimentos procesados obtienen acceso a los 27 países de la UE, así como el ingreso inmediato de yuca y camarón congelado, dijo Ocampo.

En la parte industrial, el Acuerdo consolida el mercado para los dispositivos de uso médico y las partes para computadora. Además, abre un terreno, hasta ahora virgen, para los productos textiles y de confección.

El tratado establece libre comercio para estas prendas con materia prima de origen centroamericano y de los países andinos. Además, crea una cuota de 7 millones de prendas con materia prima de cualquier parte del mundo y de cuatro millones de pares de calcetines al año.

“Ese es un mercado virgen; el reto para los textileros es ahora cómo llenar la cuota”, enfatizó el viceministro Ocampo. 

Pronto anuncio

Preparan meta exportadora

El Ministerio de Comercio Exterior (Comex) retará al país y al Gobierno al lanzar una meta exportadora para los siguientes cuatro años.

La ministra de Comex, Anabel González, explicó ayer que actualmente están en elaboración de la propuesta y que ponto se anunciará.

Adelantó que tendrá un buen componente de ambición, pero también estará anclada en la realidad costarricense y en el comportamiento de los mercados internacionales.

La inminente entrada en vigencia de los Tratados de Libre Comercio (TLC) con China y Singapur, y del Acuerdo de Asociación con la Unión Europea (UE), también se considerará para fijar la meta de exportaciones para este cuatrienio, detalló ayer la ministra González.

